
 

CONVOCATORIA 

XXV PREMIO INTERNACIONAL DE INVESTIGACIÓN 

FUNDACIÓN FORO JOVELLANOS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Edición 2026 

Plazo de presentación: hasta el 23 de abril de 2026 

BASES 

1. LA CONVOCATORIA  

La convocatoria al “XXV PREMIO INTERNACIONAL DE INVESTIGACIÓN FUNDA-

CIÓN FORO JOVELLANOS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS”, de carácter ANUAL, está 

abierta a autores e investigadores de todo el mundo.1 

TEMÁTICA  

El trabajo presentado deberá ser original e inédito y podrá abordar cualquier aspecto de 

una amplia gama temática (cultura, filosofía, economía, política, sociología, ingeniería, 

medicina, literatura, teología, viajes, el papel de la mujer, etc.) de los siglos XVIII y/o 

XIX, incluso estudios comparados entre estos siglos y épocas modernas, y/o entre unos 

aspectos temáticos y otros. También puede abarcar otros ámbitos geográficos, por ejem-

plo, Hispanoamérica. Puede referirse, aunque no es indispensable, a la vida, obra y pen-

samiento de Jovellanos, su impronta en la configuración de Asturias, España y el mundo 

moderno.  

 

3. FORMATO Y PRESENTACIÓN  

1. El trabajo, original y sin publicar, ni en vías de publicación (íntegro o parcialmente), 

estará redactado en castellano. Podrá ser individual o colectivo. Cada autor/a o equipo 

de autores podrá presentar una sola obra por convocatoria.  

2. Se prohíbe expresamente la utilización de herramientas de inteligencia artificial gene-

rativa en la elaboración, redacción, análisis o presentación de los trabajos sometidos a 

evaluación. El Jurado se reserva la facultad de requerir a las personas participantes la 

aportación de información adicional que permita acreditar la autoría intelectual y el pro-

ceso de producción del trabajo. La constatación, indicio razonable o sospecha fundada 

de uso de dichas herramientas comportará la exclusión inmediata de la candidatura, sin 

perjuicio de las demás acciones que pudieran corresponder conforme a la normativa 

aplicable. 

3. El trabajo tendrá una extensión mínima de 100, y máxima de 250 páginas numeradas, 

en DIN A-4. Es decir, no superará las 125 hojas de papel DIN A-4, impresas a dos caras. 

La letra será tipo Times New Roman cuerpo 12, interlineado 1.5 (máximo: 2.100 carac-

teres por página), incluidas las notas a pie de página, ilustraciones, tablas, gráficos, ín-

dices y bibliografía, y, en su caso, material documental inédito (cartas, grabados, etc.).  

4. Al principio del trabajo constará un resumen del mismo (entre 350 y 500 palabras, sin 

interlineado), destacando los objetivos propuestos y los resultados alcanzados.  

 
1 Excepciones: No podrá presentarse al premio ningún miembro del patronato de la FUNDACIÓN FORO 

JOVELLANOS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, ni autores que ya hayan sido premiados previamente. 



5. Deberá presentarse el trabajo en soporte digital. 

6. IMPORTANTE: Los candidatos omitirán todo tipo de referencias identificativas o in-

formación personal en sus trabajos, así como en (el encabezamiento de) la correspon-

dencia por correo electrónico o por correo postal.  

7. El trabajo de investigación será enviado desde una dirección “neutra” de correo electró-

nico (en la que no se pueda identificar al remitente, o con seudónimo) a la dirección de 

correo electrónico: foro@jovellanos.org 

8. El plazo de presentación comienza el 1 de noviembre de 2025 y finaliza el 23 de abril 

de 2026.  

9. Aparte, por CORREO CERTIFICADO, se remitirá un sobre con plica cerrada en la que figu-

rarán los datos personales del autor o autores con una copia del DNI, pasaporte o tarjeta 

de identidad, su dirección postal completa, número de teléfono y dirección de correo 

electrónico. En el exterior del sobre constará el título del trabajo presentado, así como 

un seudónimo si se desea utilizar. En la parte superior figurará: “XXV PREMIO IN-

TERNACIONAL DE INVESTIGACIÓN FUNDACIÓN FORO JOVELLANOS DEL 

PRINCIPADO DE ASTURIAS”.2 

Dirección para envío de plicas:  

FUNDACIÓN FORO JOVELLANOS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

C/ María Bandujo, 11 – Bajo. 33201- Gijón – Asturias  

 

4. JURADO Y DELIBERACIÓN  

1. El Patronato de la FUNDACIÓN FORO JOVELLANOS DEL PRINCIPADO DE AS-

TURIAS elegirá los miembros del Jurado entre personas de reconocido prestigio del 

ámbito de la ciencia, la cultura y las artes.  

2. Dicho Jurado, presidido por el patrono designado por el Patronato de la FUNDACIÓN 

FORO JOVELLANOS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, estará compuesto por un 

mínimo de 5 y un máximo de 7 miembros, incluido su  Presidente. 

3. El Jurado se reunirá para deliberar y la decisión se dará a conocer en la segunda quincena 

del mes de junio de 2026, u otra fecha próxima.  

4. La comunicación de la decisión se realizará tras procederse a la apertura de la/s plica/s 

por parte del Secretario del Jurado a fin de identificar al autor o autores premiados.    

5. El Jurado podrá conceder, si lo estimase oportuno, un accésit con derecho a diploma Si 

dos trabajos fuesen valorados como merecedores del premio, éste sería compartido, así 

como su dotación. 

6. El Jurado estará facultado para declarar desierto el premio si, a su criterio, los trabajos 

presentados no reunieran méritos suficientes o no se ajustarán a las bases establecidas 

en la convocatoria.  

 

5. DOTACIÓN Y DIFUSIÓN DEL PREMIO 

1. El premio estará dotado con 4.000,00 €. Además, se entregará al ganador un diploma 

acreditativo y una réplica a escala de la estatua de Jovellanos (obra del escultor Manuel 

Fuxá), inaugurada en Gijón el 6 de agosto de 1891. 

 
2 La FUNDACIÓN FORO JOVELLANOS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS no se hace responsable del 

extravío de las plicas remitidas. 

 

mailto:foro@jovellanos.org


2. Queda a criterio del Jurado y del patronato de la Fundación la publicación del trabajo 

galardonado como monografía. En ese caso el autor formateará el trabajo según las úl-

timas normas de publicación de la revista Cuadernos Jovellanistas. De la Ilustración 

a la Modernidad. Alternativamente existe la posibilidad de que el Jurado recomiende 

adaptar una versión resumida o parcial del trabajo premiado en forma de artículo para 

su publicación en dicha revista. Excepcionalmente, el Jurado podría considerar también 

la publicación de un artículo derivado de alguno de los trabajos de los otros candidatos.  

 

6. ENTREGA DEL PREMIO  

1. La entrega del premio tendrá lugar en una fecha del otoño de 2026 en el Museo Casa 

Natal de Jovellanos, en Gijón (Asturias).  

2. La persona premiada deberá acudir personalmente al acto de entrega del premio.  

3. En dicho acto la persona premiada, o representante del grupo premiado, intervendrá con 

una exposición sobre la obra galardonada de una duración entre veinte y treinta minutos. 

 

7. OTROS  

1. La interpretación de estas bases y la solución a las dudas que éstas pudieran plantear en 

cuanto a su correcta aplicación corresponderán a la Junta Rectora de la FUNDACIÓN 

FORO JOVELLANOS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS.  

2. No se mantendrá correspondencia acerca de los originales presentados. Éstos no serán 

devueltos a sus autores y serán destruidos seguida la deliberación del Jurado.  

3. La participación en este Premio de Investigación supone la aceptación de las bases aquí 

expuestas. 

 

Gijón, octubre de 2025. 


